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REPUBLICA DEL ECUADOR 

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
5 resotucion mo. 86.1.1.1. 01978 

SONIA ROCA DE MOUSER, 00009 NA 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO. 2 os 

CONSIDERANDO: 

y 

MS 
A 

QUE el 13 de agosto de 1986 se ha otorgado ante el Notario 
Quinto del cantón Quito la escritura pública de prórroga de plazo 
de duración y reforma de estatutos de "EXPRES ATENAS S.A.”; 

QUE el señor José Alfredo Mazón Allán, en se calidad 
de Gerente y Representante legal de la Compañía, con el patrocinto 
del doctor Carlos Herdoiza, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas 
de la atisma; 

QUE el Departamento de Compañfas Anónimas de la Birécción 
General de Derecho Societario mediante memorando No. DJ-CA£-96-645 
de 2 de diciembre de 1986, ha emitido informe favorable para la contt- 
nuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cuapliuiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Señora 
Superintendente de Compañias mediante Resolución No. ADM.36218, publica- 
da en el Registro Oficial Ro. 484 de 22 de julio de 1986; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la prórroga de plazo de duración 
de "EXPRES ATENAS S.A.*;5 y, b) la reforma de estatutos constante 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contentdo de la presente Resolución y siente razón de esta anota- 
ción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) Inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copta de dicha escritura y devuelva las restan- 
tes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las 
demás prescripciones contentdas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Quito 
anote al margen de las matrices de las escrituras publicas de 1% 
de abril y 13 de julto de 1976, por las cuales se constituyó y se 
convalidó la constitución de la compañta "EXPRES ATEMAS CIA. LTDA.", 
que la hoy llamada "EXPRES ATENAS S.A.” ha procedido a prorrogar 
el plazo de duración y reformar sus estatutos. mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de estas anotaciones. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Quinto «el cantón Quito 
añote al márgen de la matríz ee la escritura pública de 17 de 
septiembre de 1981, por la cual la conpañifa “EXPRES ATENAS CIA. 
LTDA.” se transforaó en una sociedad anónima, que la hoy lanada 
"EXPRES ATENAS S.A.” ha procedido a prerregar el plazo de duración 
y reformar sus estatutos mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
Tqué, por una vez, en uno de los dlarios de uayor circula- 

ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUMIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencta 
de Compañías, en Quito, a 

  

y 

ye $ 

[. esta fecha queda inscrita la presente Resolución bsjo el número 

1223 del Registro "ercantil, tomo 118.- Se da así cumplimiento e lo 

dispuesto en la mismas, de conformidad a lo establecido en el Decre$o 

733 de 22 de sgosto de 1975, publicado en el tro Uficisal 878 de 

29 de sgosto del mismo año.- Quito, a primer octubre mil nove»- 

cientos ochenta y siete.- El REGISTRADOR. - 
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